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Asunto: Reordenación de espacios públicos 
 El Alcalde del Ayuntamiento de Torrelodones (Madrid) 

 H A C E   S A B E R: 

 Con el fin de poder mantener las distancias de seguridad de los peatones, por resolución de la Alcaldía se ha aprobado una reordenación de los espacios públicos según se indica a continuación: 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 
EL ALCALDE, 

Fdo.: Alfredo García-Plata Fernández. 
(Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. Código de autenticidad y verificación al margen)  
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